LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo el 131º aniversario de la disposición que ordena construir la “Casa de Gobierno de Entre Ríos”, con fecha 20 de julio de 1885 y firmada por el Gobernador Eduardo Racedo, en cumplimiento de la disposición constitucional que trasladó la capital provincial a la ciudad de Paraná.   

SEGUNDO: Comuníquese al Archivo General de la Provincia de Entre Ríos, a la Secretaría de Cultura provincial, a la Dirección General de Ceremonial y a la Secretaría General de la Gobernación.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 4 de octubre de 2016.






    C.P.N. Adán Humberto BAHL





    Presidente H. C. de Senadores







        Natalio Juan GERDAU






    Secretario H.C. de Senadores
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